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    SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

F o, Y QUITO «ECUADOR 
t RA S “4 

En e > 
NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUÉ RMEBMS SOCIA 

ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 
  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE ooo... 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: .. 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: . 

UTA 
e      

AD AA ci 
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2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE... ADOLOMSULTA SA 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: ..... 0 ELA caco ns 

DOMICILIO: .... AV: LEER A... MAYDeEE TE 7 TÓL. DPLO: TedeSom ESIORO, AiTA 

NOTA1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 
que se acredite que'la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el pais 

4 

" 3. APODERADO LOCAL DE LA. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: ..QLEMA... ALEXANDRA. FODRIGUEZ....BELIRAN 

NACIONALIDAD: ...... OMATLEARA cc coccion o 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: .IELRUUA IO. E ici cai 
DOMICILIO: Félix... GAURA...MÍ 46.09... y.. LIRLCOS TORRE. EO1£r. LONTARA PROA. AviTO 

- ECVADDÉ 
4. DATOS DE LOS SOCIOS, ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

No. Nombre y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

    == NA LANA ENEL Lete 
CINES 22 DPÍO As ESIDEC 

VANO E DNY HZ 8- 
——— Cen. DELA 

¡ - ¡NA 

156 
DD EUÉ- 

IVOZA Cactay) 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO, 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota2; Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO MES DÍA 

“==



Y reersa Pirlo mina ' 
Andres Reyes No 366 - San Isidro 
(ALL Cdra. 7 de la Ay. Rivera Navarrete) í 

; LIMA -PERU | 
no CENTRAL TELEFONICA: 612, 
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VEGALITO: SOÑÉ A LENA CACHAM  ANARLO 

     

  

    
   

    

   

      

    

    

  

Y QUIEN FIRMA EN REPRESENTACIÓN DE ml 
e =, z .FACULTADO SEGÚN PODER INSCRITO EN 
LA PARTIDA N? .. DEL REGISTRO DE .(ESOVA,... 
ua SORIA, aman EL NOTARIO NO ASUME 
RESPONSABILIDAD POR EL CONTENIDO DEL PRESENTE DOCUMENTO, DE ACUERDO AL 

ART. 106 DEL DECRETO LEGISLATIVO DEL NOTARIADO, 

LIMA, 17 BAR. 2015 

    

CARLOS ENRIQUE BECERRA PALOMINO 
OK NOTARIO DE LIMA 

  

-teceden en esta foja > ; 
usiola) de Lira, US . 
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a Ramiro Wence     

  

   
+2.ha sido, firmado por. /has beeni Si gned by RAMIRO WENCÉSLAO ? A 

2 ¿: QUINTANILLA SALINAS --. 
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y está: revestido. del sello! 
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- Miranda Fuentes Carlos Humberto. 

- 3» Dirección Goneral de Política Consúlar, 7. 
; MINISTERIO DE RELACIONES. ¿EXTERIORES 

CE 
na qfhe! 

«document, This Apostilla does cert the conisnto! as 
nad slo coc l tencia dela lim la copo dela persona 
 



    

RAZÓN: Doy fe que el presente 
documento que consta de _4. fojas 
útiles, son fiel copia del original, que me 
fue exhibido y de yiteresado.     
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ca. ECUADOR *- Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humana 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN LIMA 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 166/2015 

Quien suscribe SANDRO CELI ORMAZA, MINISTRO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES 
en la Ciudad de LIMA, PERU, certifica que la firma de CARLOS HUMBERTO MIRANDA FUENTES, 
FUNCIONARIO DE DIRECCION GENERAL DE POLITICA CONSULAR, MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES DEL PERU que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros 
de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en 
el Ecuador. 

LIMA, 20 de Abril del 2015 

    SANDRO CELI ORMAZA CA 
MINISTRO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSÚLARES 

Arancel Consular; 111 15.8 ! 

Valor: US$ 50,00 

LEG<<8>> <<LIMA>> <<A-802992>> 

Legalización de firma en otros documentos (personas jurídicas)


